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RESUMEN 
La presente investigación tiene como objetivo analizar los procedimientos 
administrativos y contables que son llevados a cabo en materia de impuesto sobre la 
renta en la empresa Inversora Fama, C.A. Los mecanismos utilizados para la  
declaración definitiva de renta y la realización de las retenciones en materia de 
impuesto sobre la renta, requieren una serie de pasos y procedimientos de gran 
importancia para obtener el cálculo del mismo, es por esto que la empresa posee 
sistemas automatizados ideados para facilitar el desarrollo de las actividades.  La 
metodología utilizada para la realización de este análisis abarca técnicas de 
recolección de datos tales como: la observación y participación directa en el proceso, 
la entrevista no estructurada y la revisión de documentación y textos relacionados con 
la temática, los cuales permitieron determinar que realizar un análisis a los 
procedimientos administrativos y contables en materia de impuesto sobre la renta es 
tema de gran relevancia en todo ámbito empresarial a nivel nacional e internacional. 
Los argumentos expuestos en este trabajo permiten distinguir cada procedimiento 
necesario para llevar a cabo de manera efectiva la determinación y declaración del 
impuesto sobre la renta en esta empresa. Se recomienda la implementación de 
manuales de normas y procedimientos para la presentación y declaración del 
impuesto sobre la renta dentro de la empresa. 
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INTRODUCCIÓN 
 

El Sistema Tributario Venezolano ha evolucionado paulatinamente, para así 

lograr la integración entre las características de los tributos que lo conforman y las 

necesidades económicas del país. Es por ello, que las disposiciones legales que 

regulan los tributos, han sido modificadas y reformadas en la medida en que las 

condiciones económicas de Venezuela lo ameriten. 

 

Uno de los tributos que ha sido objeto de diversas modificaciones es el 

Impuesto Sobre La Renta, carga impuesta por un Estado sobre los ingresos de las 

personas naturales y jurídicas. Es competencia del Poder Público Nacional, la 

creación, organización, recaudación, administración y control del Impuesto Sobre La 

Renta y otros tributos. 

 

En Venezuela el órgano encargado de fiscalizar y vigilar que las empresas y 

demás contribuyentes cumplan fielmente con las obligaciones tributarias establecidas 

en la ley, tal como el Impuesto Sobre la Renta; se denomina Servicio Nacional 

Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), el cual es un 

organismo público que se fundó el 21 de mayo de 1993, cuya misión es recaudar con 

niveles óptimos los tributos nacionales. 

 

Muchos años atrás Venezuela dependía mayormente de los ingresos 

provenientes del Petróleo  y sus derivados. A finales de la década de los 90, la 

implementación e implantación del Impuesto Sobre la Renta ha ayudado de manera 

significativa a la recaudación de fondos para la nación, el crecimiento del aporte 

tributario ha impulsado el desarrollo económico dándole un giro transcendental y de 

suma importancia que anteriormente no tenía esta área en el Estado Venezolano. 

Aunado a esto la administración tributaria ha creado controles de regulación y 
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fiscalización para el pago de dicho impuesto, debido  que  la cultura tributaria se 

había caracterizado por evadir  y obviar el pago de impuestos.   

 

Es por ello que tanto las personas naturales como entes u organismos, que 

tienen la obligación y el deber formal de pagar este impuesto, deben realizarlo de  

manera correcta y precisa; a fin de cumplir con esta obligación tributaria, y de esta 

manera evitar multas y/o sanciones. Con la correcta aplicación de los controles 

existentes por el ente recaudador de los tributos el Gobierno Nacional podrá  

planificar y estimar lo  referente a las inversiones que se presenten para el siguiente 

año, a la par se organiza de manera de ver hasta donde puede presupuestar y cubrir el 

gasto público que este presente a la fecha.  

 

De este modo es importante conocer todas aquellas técnicas, aplicaciones y 

procedimientos necesarios para la elaboración de la Declaración de Impuesto Sobre la 

Renta, dichas herramientas van a permitir que todas las personas naturales y jurídicas 

declaren la obligación como lo establece la constitución nacional, el Código Orgánico 

Tributario, la Ley de Impuesto Sobre la Renta y demás disposiciones legales 

asociadas a la materia. 

 

Cabe destacar que la empresa INVERSORA FAMA C.A. siendo una persona 

jurídica no escapa de esta realidad por lo que el motivo fundamental de esta 

investigación es precisamente evaluar los procedimientos administrativos y contables 

que lleva a cabo dicha empresa en materia de Impuesto Sobre la Renta aplicados por 

la empresa para la determinación de dicho impuesto. 

La presente investigación está estructurada de la siguiente manera: 

 

Fase I: Comprende los aspectos generales de la empresa, tales como 

identificación, reseña histórica, visión, misión y estructura organizacional. 
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Fase II: Se refleja el análisis de los procesos administrativos y contables 

aplicados por la empresa en materia de impuesto sobre la renta.   

 

Fase III: En esta fase se presentan las conclusiones del trabajo de 

investigación, las diferentes recomendaciones, las fuentes bibliográficas, glosario de 

términos además de anexos.  
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FASE I 

GENERALIDADES DEL TEMAS 
 

1.1 CONTEXTO GENERAL 

 

Los tributos han tomado auge en el mundo empresarial,  por ello las empresas 

deber estar actualizada en lo posible en cuanto a todos los decretos,  leyes, 

providencias y demás normativas que se debe tener presente en una organización, con 

la finalidad de estar al día y de cumplir correctamente con los deberes formales, que 

son de suma importancia para toda empresa. 

 

La empresa Inversora Fama C.A es una compañía privada, cuyo objeto 

principal es de acondicionar y asfalto de pavimentos por todo el territorio nacional, 

además en la inversión general, y de manera específica la compras y venta de terrenos 

urbanos y rurales; el desarrollo urbanístico; construcción de complejos 

habitacionales, hoteleros, recreativos y comerciales. La comercialización mediante la 

venta, arrendamiento o cualquier otra forma contractual de los desarrollos y 

construcciones ejecutados por la sociedad o terceros.  

 

La dirección de una empresa  se encarga de implementar, operar las políticas, 

normas y procedimientos para garantizar la seguridad y el buen funcionamiento de 

una organización. Para que estos sean eficaces, tienen que  suministrar información 

que coadyuve a la toma de decisiones, a promover la eficiencia y eficacia del control 

de gestión, a la evaluación de las actividades y facilite la fiscalización de sus 

operaciones, cuidando que dicha contabilización se realice con documentos 

comprobatorios y justificativos originales, y vigilando la debida observancia de las 

leyes, normas y reglamentos aplicables.  
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El departamento de  contabilidad de la empresa Inversora Fama C.A es una 

estructura organizada  que se encarga de registrar de forma sistematizada todas las 

operaciones financieras que realiza la misma basándose en los principios de 

contabilidad generalmente aceptados. A la vez dicho departamento es el responsable 

de  mantener actualizado el catálogo de cuentas, de manera que éstos satisfagan las 

necesidades institucionales y fiscalizadoras de información relativa a los activos, 

pasivos, ingresos, costos, gastos; como también de controlar, clasificar, analizar y 

examinar las operaciones y procedimientos de los registros contables, con el fin de 

suministrar información financiera exacta y eficaz tanto para la empresa o a terceros. 

 

El trabajo de investigación se orientó a realizar un  análisis de los 

procedimientos administrativos y contables aplicados en materia de Impuesto Sobre 

la Renta (ISLR) por la empresa Inversora Fama, C.A. Se abordaron todos los 

elementos que influyen en dicho proceso, como es cálculos, documentación 

pertinente, determinación  y pago del mismo.  

 

1.2 OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

1.2.1 Objetivo General 

 

Analizar los procedimientos administrativos y contables aplicados para la 

determinación en materia del Impuesto Sobre la Renta por la Empresa Inversora 

Fama C.A 

 

1.2.2 Objetivos Específicos 

 

• Identificar  las bases legales aplicadas en materia del Impuesto Sobre la Renta, 

de acuerdo a la legislación de la República Bolivariana de Venezuela. 

http://www.monografias.com/trabajos15/todorov/todorov.shtml#INTRO
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• Verificar el cumplimiento de los deberes formales con respecto al  Impuesto 

Sobre la Renta realizado por la empresa  Inversora Fama C.A. 

• Describir los procedimientos administrativos y contables realizados en la 

empresa  Inversora Fama C.A. en materia del Impuesto Sobre la Renta. 

• Analizar los procedimientos administrativos y contables aplicados  en materia 

de Impuesto Sobre la Renta en la empresa  Inversora Fama C.A, precisando 

fortalezas y limitaciones a la luz de los fundamentos legales del sistema 

tributario venezolano y las políticas de la empresa. 

 

1.3 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

1.3.1 Técnicas de Recolección de la Información 

 

Las técnicas de recolección de información son todas las formas posibles de 

que se vale el investigador para obtener los datos necesarios para el desarrollo del 

trabajo de investigación. 

 

En esta investigación se tomaron  en cuenta las siguientes técnicas: 

 

La observación directa: Se utilizó la observación directa, debido a que se 

obtendrá la información de una fuente principal, es decir, se participara 

conjuntamente en la obtención de la misma, mediante la observación e interacción 

con la realidad estudiada. 

 

Sabino (2001) sostiene que “la ventaja principal de esta técnica, es el 
campo de las ciencias de hombre, radica en que los hechos son percibidos 
directamente, sin ninguna clase de intermediación, colocándonos ante la 
situación estudiada, tal como se da naturalmente.” (p. 177) 
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Revisión Bibliográfica: Esta técnica se refiere a la búsqueda y revisión de 

documentación relacionada con el tema de estudio, como lo son los textos,  leyes, 

ordenanzas, gacetas, reglamentos y providencias que contenga información 

relacionada con el tema de investigación. 

 

Jacqueline Hurtado de Barrera (2008) afirma “Comprende la lista de todos los 

materiales de los cuales el investigador a tomado ideas o planteamientos para ser 

incorporados en el texto del proyecto” (p. 175). 

 

Entrevista no estructurada: Conversación entre dos o más personas, en la 

cual el entrevistador guiándose por ciertos esquemas o pautas de un problema o 

cuestión determinada, realiza preguntas con propósitos profesionales. 

 

Según el autor Arias (2006),  

 

En esta modalidad no se dispone de una guía de preguntas 
elaboradas previamente. Sin embargo se orienta por unos objetivos 
preestablecidos, lo que permite definir el tema de la entrevista. Es 
por eso que el investigador debe poseer una gran habilidad para 
formular las interrogantes sin perder la coherencia. (p. 74) 
 

Asesorías Académicas: 

 

La asesoría académica es Orientar al alumno en cuanto a la actividad académica 

que se realiza, explicar al estudiante la metodología con que se trabaja en el área de 

conocimiento de la especialidad de su materia, supervisar el avance académico del 

alumno, motivar al alumno hacia el desarrollo positivo de sus posibilidades y 

capacidades creadoras, contestar de forma amplia, clara y concisa a las preguntas e 

inquietudes del estudiante, asesorar, individual o grupalmente, en cuanto a los 
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objetivos de la materia y auxiliar al alumno en su estudio mediante la sugerencia de 

técnicas y procedimientos adecuados para la comprensión de su materia. 

 

Asesoría Empresarial: 

 

El tutor empresarial es un profesional especialista en una determinada área 

designado por la empresa, organismo o institución, para evaluar el proceso técnico 

del pasante, durante el desarrollo del programa de pasantías. Es decir, la tutoría 

industrial o empresarial también constituye una necesidad imprescindible que tiene 

como finalidad de servir como guía permanente del pasante durante el desarrollo de la 

pasantía en la Empresa. El tutor industrial o empresarial será designado por la 

empresa donde el estudiante realice la pasantía. 

 

Según la pagina Web: 

 

• http://www.monografias.com/trabajos58/proceso-pasantias/proceso-
pasantias5.shtml 

1.3.2 Identificación Institucional 

 

Inversora Fama, C.A. El entrenamiento empresarial fue llevado a cabo en esta 

empresa, específicamente en el Departamento de Contabilidad. La empresa Inversora 

Fama, C.A se encuentra ubicada en el Estado Monagas, de la Ciudad de Maturín, en 

la Avenida Alirio Ugarte Pelayo, Sector las Piñas, Galpón FAMACA. 

 

1.3.3 Reseña Histórica de la Empresa 

 

La empresa Inversora  FAMA. C.A  fue fundada en el año de 1.991 el 01 de 

Marzo en la Ciudad de Carúpano del Estado Sucre por Pedro Antonio Farias quien 

http://www.monografias.com/trabajos58/proceso-pasantias/proceso-pasantias5.shtml
http://www.monografias.com/trabajos58/proceso-pasantias/proceso-pasantias5.shtml
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era Presidente de la Constructora P.A.F.C.A, María Jesús Malavé de Farias y Pedro 

Antonio Farias Malavé. Estos decidieron constituir una compañía anónima la cual 

denominaron  Inversora Fama Compañía Anónima. La sociedad tendría una duración 

de 15 años que empezarían a contar a partir de la fecha que fue inscrita en el registro 

mercantil. 

 

Para ese momento se nombra como presidente a Pedro Antonio Farias por ser 

uno de los socios con mayor cantidad de acciones de la compañía, le seguía Pedro 

Antonio Farias Malavé quien fue nombrado Vice -Presidente  y como comisario a 

Carlos Farias Malavé y  suplente a el Sr. Arturo Farias. 

 

Hoy en día Pedro Antonio Farias Malavé pasó a ser presidente de la empresa 

por poseer la totalidad de las acciones de la compañía. El 11 de Octubre del 2004 los 

socios de Inversora FAMA, C.A. acuerdan el traslado de la compañía a la ciudad de 

Maturín del estado Monagas. Este traslado se dio debido a que los trabajos de 

asfaltados se estaban realizando con mayor frecuencia hacia esta área, y el transporte 

de material se hacia complicado y muy costoso. 

 

La dirección y administración de la sociedad estaría a cargo de un Presidente, el 

cual seria su Representante Legal y en consecuencia tendría las más amplias 

facultades de administración. 

 

1.3.4 Misión 

 

Concretar los trabajos de Vivienda y Asfaltado que son contratados 

mayormente por el Gobierno, como lo son las Gobernaciones, Alcaldías y demás 

Organismos Públicos como  P.D.V.S.A, entre otras; además de algunas empresas 

privadas para satisfacer las necesidades en cuanto a la construcción de viviendas y 

mejoramiento de la vialidad.  
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1.3.5 Visión 

 

Alcanzar el reconocimiento a nivel Nacional como Empresa líder en la parte de 

construcción de viviendas; asfalto y acondicionamiento de vialidad cumpliendo las 

normativas y políticas establecidas por los entes competentes y reguladores en 

construcción civil.    

 

1.3.6 Objeto 

 

El objeto de la compañía es la inversión general, y de manera especifica la 

compras y venta de terrenos urbanos y rurales; el desarrollo urbanístico; la 

construcción de complejos habitacionales, hoteleros, recreativos y comerciales. La 

comercialización mediante la venta, arrendamiento o cualquier otra forma contractual 

de los desarrollos y construcciones ejecutados por la sociedad o terceros. Además el 

acondicionamiento y asfaltado de pavimentos en todo el territorio Nacional. 

 

1.3.7 Principios 

 

TRANSPARENCIA: Este principio se refiere a la claridad que debe mostrar 

todo ser humano al asumir responsabilidades. 

 

EFICIENCIA: Revela la capacidad de producir el máximo de los resultados 

con el mínimo de recursos, energía y tiempo. 

 

EFICACIA: Capacidad para alcanzar las metas o resultados propuestos, es 

decir con la realización de actividades que permitan alcanzar las metas establecidas. 
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RENDICIÓN DE CUENTAS: Principio constitucional, que expresa  que toda 

persona tiene derecho a ser informada oportuna y verazmente, es decir que la 

Administración Pública debe informar  sobre sus actuaciones. 

 

1.3.8 Valores Institucionales 

 

SOLIDARIDAD: Forma parte valiosa de las relaciones institucionales que 

involucran sentimientos necesarios para mantener a los ciudadanos e un mismo lugar 

juntos por un mismo motivo o trabajar unidos para lograr una misma meta. 

 

HONESTIDAD: Integridad de la persona ante la defensa de los intereses 

institucionales, respeto de los valores humanos y fortalecimiento de su conducta 

moral y social ante el público. 

 

RESPETO: Consideración y buen trato hacia los demás como imperativos 

fundamentales en las relaciones de trabajo. 

 

EQUIDAD: Tiene una connotación de justicia e igualdad social con 

responsabilidad y valoración, la equidad es lo justo dentro de un contexto en el 

ámbito laboral, político, religioso y social. 

 

IGUALDAD: Reconocer que todos los ciudadanos son iguales ante las leyes, 

dentro de la institución y fuera de ella. 

 

BIEN COMÚN: Condición de la vida que permite que la institución y cada 

uno de sus miembros alcancen de manera más fácil e integra la perfección que les 

corresponde. 
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1.3.9 Organigrama Estructural de la Empresa Inversora Fama, C.A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Archivos de la Empresa Inversora Fama, C.A (Año 2000)  
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14 

FASE II 

DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN 
 

El desarrollo de esta investigación se enfoca principalmente en analizar los 

procedimientos administrativos y contables en materia de Impuesto Sobre  la Renta 

aplicados en la empresa Inversora Fama, C.A con la finalidad de conocer los distintos 

mecanismos para la determinación y enteramiento de dicho impuesto.  

 

La empresa Inversora Fama, C.A lleva a cabo dos procedimientos,  uno como 

contribuyente y el otro como agente de retención,  a partir del momento en que pasa a 

ser agente de retención en la fecha 17 de Abril del Año 2.009, bajo la providencia 

administrativa N º SNAT-2008-0304.  

 

2.1 BASES LEGALES APLICADAS EN MATERIA DEL IMPUESTO SOBRE 

LA RENTA, DE ACUERDO A LA LEGISLACIÓN DE LA REPÚBLICA 

BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

 

Según el Artículo 156 Numeral 12 de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela,  señala que es competencia del Poder Público Nacional:  

 

“La organización, recaudación, administración y control de los 
impuestos sobre la renta, sobre sucesiones, donaciones y demás 
ramos conexos, el capital, la producción, el valor agregado, los 
hidrocarburos  y minas; de los gravámenes a la importación y 
exportación de bienes y servicios; de los impuestos q recaigan sobre el 
consumo de licores, alcoholes y demás especies alcohólicas, cigarrillos 
y demás manufacturas del tabaco; y de los demás impuestos, tasas y 
rentas no atribuidas a los Estados y Municipios por esta Constitución 
o por la ley.” 
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Dentro de las actividades que le compete al poder público nacional, es decir al 

estado como gerente de la nación, es coordinar todo lo relacionado en materia de 

impuesto, desde su creación hasta la recaudación, todo esto en Pro de generar 

ingresos al fisco que luego puedan ser invertidos en bienestar social para los 

ciudadanos. Toda persona jurídica y natural  tiene participación en lo que dicta este 

artículo, en cuanto al Impuesto sobre la renta (I.S.L.R) todos los contribuyentes 

tienen la obligación de pagar al fisco nacional un porcentaje de los ingresos 

percibidos  en un año fiscal, si se diera el caso. 

 

De acuerdo con el Articulo N º 316 de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela 

 

El sistema tributario procurará la justa distribución de las cargas públicas según 

la capacidad económica del o la contribuyente, atendiendo al principio de 

progresividad, así como la protección de la economía nacional y la elevación del 

nivel de vida de la población; para ello se sustentará en un sistema eficiente para la 

recaudación de los tributos. 

 

No podrán cobrarse impuestos, tasas, ni contribuciones que no estén 

establecidos en la ley, ni concederse exenciones o rebajas, ni otras formas de 

incentivos fiscales, sino en los casos previstos por las leyes. Ningún tributo puede 

tener efecto confiscatorio. 

 

No podrán establecerse obligaciones tributarias pagaderas en servicios 

personales. La evasión fiscal, sin perjuicio de otras sanciones establecidas por la ley, 

podrá ser castigada penalmente. 

 

Concatenando el Art. 156 # 12 con el 316 y 317 estos dos últimos expresan que 

la cancelación  de los impuestos por parte de los contribuyentes se hará de acuerdo al 
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principio de progresividad, ya que va a tener  un efecto directamente en los ingresos 

de las personas, en el caso especifico del impuesto sobre la renta, siempre y cuando 

los mismo tengan la capacidad suficiente para pagarlos, es decir, un contribuyente 

que genere mas ingresos  tiene la obligación de pagar más que aquel que tenga menos 

ingresos .  

 

De igual manera la creación de tributos que no estén establecidos en el 

ordenamiento jurídico del país esta terminantemente prohibido y por ello no se puede 

cobrar  ningún  impuesto que no haya pasado por un proceso de aprobación a través 

de los organismos correspondientes, al igual pasa con los beneficios tributarios tales 

como: las rebajas, exenciones,  exoneraciones, desgravámenes, entre otros que solo se 

aplicarán en los casos específicos que están establecidos en la ley. 

 

Tampoco estará permitido que el pago de impuesto se haga a través de la 

contraprestación de un servicio personal, sino a través de los mecanismos que están 

establecidos en las respectivas leyes. La evasión fiscal se presenta como un acto 

ilícito la cual va a ser castigada penalmente si se llegara a descubrir o encontrar 

evidencia alguna de que cualquier contribuyente ha evadido los impuestos.  

 

La Administración tributaria será la encargada de regular todos y cada unos de 

los procedimientos y actos administrativos necesarios para la recaudación exitosa de 

los impuestos, es por ello que la misma cuenta con  autonomía de su gestión  y de sus 

funciones tantos operacionales como financieras lo que le da suficiente capacidad 

para ser el órgano rector del sistema tributario nacional. 
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Sobre los Contribuyentes de acuerdo al Código Orgánico Tributario 

(Gaceta Oficial N º 37.305 de Fecha 17 de Octubre de 2.001)   

 

El Artículo 22 establece que: 

 

“Son contribuyentes los sujetos pasivos respecto de los cuales se verifica el 

hecho imponible.” 

 

Dicha condición puede recaer: 

 

• En las personas naturales, prescindiendo de su capacidad según el derecho 

privado. 

• En las personas jurídicas y en los demás entes colectivos a los cuales otras 

ramas jurídicas atribuyen calidad de sujeto de derecho. 

• En las entidades o colectividades que constituyan una unidad económica, 

dispongan de patrimonio y tengan autonomía funcional. 

 

El Artículo 23 señala que: 

 

“Los contribuyentes están obligados al pago de los tributos y al cumplimiento 

de los deberes formales impuestos por este Código o por normas tributarias.” 

 

Los artículos 22 y 23 reflejan que toda persona capaz de adquirir y ejercer 

derechos y obligaciones serán los sujetos pasivos de la administración tributaria, los 

mismos tienen la obligación de rendirle cuenta de sus ingresos al fisco nacional  

debido a que es un deber formal. 
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En cuanto a los Responsables según el Código Orgánico Tributario 

Según el Artículo 25 establece que: 

 

“Responsables son los sujetos pasivos que sin tener el carácter de 

contribuyentes deben, por disposición expresa de la ley, cumplir las obligaciones 

atribuidas a éstos.” 

 

Según el Artículo 27 establece que: 

 

“Son responsables directos en calidad de agentes de retención o de 
percepción, las personas designadas por la ley o por la 
Administración previa autorización legal, que por sus funciones 
públicas o por razón de sus actividades privadas, intervengan en 
actos u operaciones en los cuales deban efectuar la retención o 
percepción del tributo correspondiente”. 
 

La administración  tributaria a través de sus instituciones y funcionarios 

públicos serán también responsables de la actividad tributaria en el país, los mismos 

serán los responsables de velar todos y cada unos de los procedimiento que se 

realicen en materia de impuesto y serán responsable de que todo se realice de la 

manera mas transparente posible para así lograr una exitosa recaudación 

 

De acuerdo al Artículo N º 7 de la Ley de Impuesto Sobre La Renta, (Gaceta 

Oficial N º 38.628 de fecha de 16 de Febrero del 2007), señala que: 

 
“Están sometidos al régimen impositivo previsto  en esta ley: 

 

• Las personas naturales; 

• Las compañías anónimas y las sociedades de responsabilidad limitada; 

http://www.monografias.com/trabajos16/evolucion-sociedades/evolucion-sociedades.shtml
http://www.monografias.com/trabajos33/responsabilidad/responsabilidad.shtml
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• Las sociedades en nombre colectivo, en comandita simple, las comunidades, así 

como cualesquiera otras sociedades de personas, incluidas las irregularidades o 

de hecho;  

• Los titulares de enriquecimientos provenientes de actividades de hidrocarburos 

y conexas, tales como la refinación y el transporte, sus regalistas y quienes 

obtengan enriquecimientos derivados de la exportación de minerales, de 

hidrocarburos o de sus derivados; 

• Las asociaciones, fundaciones, corporaciones y demás entidades jurídicas o 

económicas no citadas en los literales anteriores.  

• Los establecimientos permanentes, centros o bases fijas situados en el territorio 

nacional.  

• Las herencias yacentes se considerarán contribuyentes asimilados a las personas 

naturales; y las sociedades de responsabilidad limitada, en comandita por 

acciones y las civiles e irregulares o de hecho que revistan la forma de 

compañía anónima, de sociedad de responsabilidad limitada o de sociedad en 

comandita Pro acciones, se considerarán contribuyentes asimilados a las 

compañías anónimas. ” 

 

En el caso de la Empresa Inversora Fama, C.A esta incluida en el literal N º B) 

debido a que es una compañía anónima y por lo cual debe de regirse de acuerdo a lo 

señalado en este articulo.  

 

http://www.monografias.com/trabajos/transporte/transporte.shtml
http://www.monografias.com/trabajos10/fimi/fimi.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/acciones/acciones.shtml
http://www.monografias.com/trabajos35/sociedad/sociedad.shtml
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Según el Reglamento de la Ley de Impuesto Sobre la Renta (Gaceta Oficial 

N º 39.127 del 26 de Febrero del 2.009) 

 

De los Contribuyentes y de las Personas Sometidas a la Ley,  el Artículo N º 10 

del Reglamento de la Ley de Impuesto Sobre La Renta, establece que: 

 

“Las compañías anónimas y sus asimiladas, las sociedades o 
corporaciones extranjeras, cualquiera que sea la forma que revistan, 
y las personas jurídicas y demás entidades económicas a que se 
refiere el literal e) del artículo 7 de la Ley, que realicen actividades 
económicas distintas a las señaladas en el artículo 11 de la Ley, 
pagarán su impuesto con base en lo establecido en el artículo 52 de la 
Ley. 
 

Los Artículos antes mencionados (N º 7 de la Ley de Impuesto Sobre La Renta,  

Artículo N º 10 del Reglamento de la Ley de Impuesto Sobre La Renta); señalan 

todas aquellas personas que están sujetas al  régimen de imposición de impuesto es 

decir, especifica todas las personas que en ejecución de diversas actividades deben 

rendirle cuenta al fisco nacional, en los mismos se identifica las características que 

deben cumplir los mismo para poder ser contribuyentes y de acuerdo a las actividades 

que realicen cada uno el tratamiento tributario se diferenciara el uno del otro.  

 

A través de estos artículos lo que se pretende explicar son las características que 

deben cumplir todas personas involucradas en la en sistema tributario nacional, y es 

por ello que la empresa Inversora Fama, C.A  tiene interés en lo que dicta todos estos 

artículos, puesto que es una persona jurídica generadora de ingresos y gastos y que 

debe acoplarse al cumplimiento estricto de dichas normas. 

 

En el caso de la empresa Inversora Fama, C.A, por ser contribuyente y agente 

de retención del Impuesto Sobre la Renta (ISLR), es de gran importancia conocer el 

basamento legal por el cual se debe  regir al momento de realizar las retenciones a los 
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contribuyentes, y a su vez conocer las distintas situaciones que se pueden presentar 

dependiendo la actividad que realice. 

 

De acuerdo  al Decreto 1.808 (Con fecha del 23/04/1997 Gaceta Oficial N º 

36.203 del 12/05/1997), establece en su artículo Nº 13 que: 

 

“Los agentes de retención que no cumplieren con la obligación de 
retener los impuestos a que se contrae el presente reglamento, 
retuvieren cantidades menores de las debidas, enteraren con retardo 
los impuestos retenidos, se apropiaren de los tributos objeto de esta 
reglamentación o no suministraren oportunamente las informaciones 
establecidas en este reglamento o las requeridas por la 
administración, serán penados, según el caso, conforme a lo previsto 
en el código orgánico tributario.” 
 

Así mismo el Artículo Nº 24, señala que: 

 

“Los agentes de retención están obligados a entregar a los 
contribuyentes, un comprobante por cada retención de impuesto que 
les practiquen en el cual se indique, entre otra información, el monto 
de lo pagado o abonado en cuenta y la cantidad retenida.” 
 

Los agentes de retención estarán obligados a suministrar a la Administración 

Tributaria, la información  relativa a los contribuyentes a quienes estén obligados a 

retener el impuesto, de acuerdo a lo establecido al decreto, en la forma, plazos y 

condiciones establecidas por la Administración Tributaria. 

 
Señala en su numeral N º 11 que: 

 
“Los pagos que hagan las personas jurídicas, consorcios o 
comunidades a empresas contratistas o subcontratistas domiciliadas 
o no en el país, en virtud de la ejecución de obras o de la prestación 
de servicios en el país, sean estos pagos efectuados con base a 
valuaciones, órdenes de pago permanentes, individuales o mediante 
cualquier otra modalidad”. 
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Referente a el Articulo N º 24 del decreto 1.808, expresa que todos los agentes 

de retención  tienen la obligación y el deber de hacer entrega de un comprobante de 

retención al momento de realizarse la operación, el cual debe cumplir con el formato 

que establece la administración tributaria, a su vez este debe llevar la información del 

contribuyente, tales como: nombre de la empresa, Rif, fecha de la factura, numero de 

control,  monto de la factura, monto sujeto a retención y el monto retenido. 

  

De acuerdo al  Numera 11 del artículo antes mencionado, es de gran 

importancia saber cuales son las empresas que están sujetas a practicarle retención, 

así mismo conocer los porcentajes que se le aplicara y el momento de realizar la 

retención del Impuesto Sobre la Renta. 

 

Esta es una de las situaciones que se realiza a diario dentro de la empresa 

Inversora Fama, C.A, debido a que la misma en algunas ocasiones tiene la necesidad 

de requerir diferentes servicios, como por ejemplo: reparaciones de maquinarias y 

equipos, reparaciones de  vehículos, mantenimiento de equipos entre otros; y es allí  

cuando existe la necesidad de conocer ampliamente a quienes y cuando se debe  

realizar la retención. 

 
2.2 DEBERES FORMALES CON RESPECTO AL  IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA EN LA EMPRESA INVERSORA FAMA, C.A.  

 
De acuerdo al Artículo N º 145 del Código Orgánico Tributario, establece que: 

Los contribuyentes, responsables y terceros están obligados a cumplir con los 

deberes formales relativos a las tareas de fiscalización e investigación que realice la 

Administración Tributaria y, en especial deberán: 

• Cuando lo requieran las leyes o reglamentos: Llevar en forma debida y 

oportuna los libros y registros especiales, conforme a las normas legales y los 

principios de contabilidad generalmente aceptados, referentes a actividades y 
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operaciones que se vinculen a la tributación y mantenerlos en el domicilio  o 

establecimiento del contribuyente y responsable. 

• Inscribirse en los registros pertinentes, aportando los datos necesarios y 

comunicando oportunamente sus modificaciones. 

• Colocar el número de inscripción en los documentos, declaraciones y en las 

actuaciones ante la Administración Tributaria, o en los demás casos en que 

se exija hacerlo. 

• Solicitar a la autoridad que corresponda permisos previos o habilitación de 

locales. 

• Presentar, dentro del plazo fijado, las declaraciones que correspondan. 

• Emitir los documentos exigidos por las leyes tributarias especiales cumpliendo 

con los requisitos y  formalidades en ellas requeridas. 

• Exhibir y conservar en forma ordenada, mientras el tributo no esté prescrito, los 

libros de comercio, los libros y registros especiales, los documentos y 

antecedentes de las operaciones  o situaciones que constituyan hechos 

imponibles. 

• Contribuir  con los funcionarios  autorizados en la realización de las 

inspecciones y fiscalizaciones, en cualquier lugar, establecimientos comerciales 

o industriales, oficinas, depósitos, buques, aeronaves y otros medios de 

transporte. 

• Exhibir en las oficinas o ante los funcionarios autorizados, las declaraciones, 

informes, documentos, comprobantes de legítima procedencia de mercancías, 

relacionadas con los hechos imponibles, y realizar declaraciones que fueren 

solicitadas. 
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• Comunicar cualquier cambio en la situación que pueda dar lugar a la alteración 

de su responsabilidad tributaria, especialmente cuando se trate del inicio o 

término de las actividades del contribuyente. 

• Comparecer ante las oficinas de la Administración Tributaria cuando su 

presencia sea requerida. 

• Dar cumplimiento a las resoluciones, órdenes, providencias y demás decisiones 

dictadas por los órganos y autoridades tributarias, debidamente notificadas”.  

 
La Administración Tributaria podrá verificar las declaraciones presentadas por 

los contribuyentes o responsables, así mismo podrá verificar el cumplimiento de 

deberes formales previstos en el Código Orgánico Tributario y demás leyes 

especiales, y los deberes de los agentes de retención y percepción, e imponer 

sanciones a que haya lugar.  

 
La verificación de los deberes formales y de los deberes de los agentes de 

retención y percepción podrá efectuarse en la sede de la Administración Tributaria o 

en el establecimiento del contribuyente o responsable. 

 
Dentro de los Deberes Formales  que deben de cumplir los Agentes de 

Retención del ISLR, encontramos los siguientes: 

 

• Practicar las retenciones cuando se realice el pago abono en cuenta. 

• Enterar los impuestos retenidos dentro del plazo establecido  en el calendario de 

los sujetos pasivos. 

• Presentar a través del portal http: www.seniat.gob.ve una declaración 

informativa de las compras y de las retenciones practicadas en el período 

correspondiente, de igual forma se deberá declarar de manera informativa en el 

caso de no haber efectuado operaciones sujetas a retención. 

http://www.seniat.gob.ve/
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• Entregar a los proveedores un comprobante de cada retención de impuesto que 

les practiquen, dicho comprobante debe emitirse y entregarse a mas tardar 

dentro de los primeros tres (3) días continuos del período de imposición 

siguiente. 

• Emitir el comprobante por medios electrónicos o físicos, en este último caso 

emitirse por duplicado. 

• Registrar el comprobante de retención en los libros de compras y ventas, 

respectivamente, en el mismo período de imposición que corresponda a su 

emisión o entrega. 

• Conservar los comprobantes de retención o un registro de los mismos y 

exhibirlos a requerimiento de la Administración Tributaria. 

 

Cumplimiento de los deberes formales por parte de la empresa Inversora Fama, 

C.A, en materia de Impuesto Sobre la Renta. 

Cuadro N º1. Cumplimiento de los Deberes Formales como contribuyente de la 

Empresa Inversora Fama, C.A. 

ITEM 
DEBERES FORMALES COMO  

CONTRIBUYENTE DEL I.S.L.R 

 

SI NO 

1 LLEVA EN FORMA ORDENADA LOS LIBROS DE CONTABILIDAD  X   

2 ESTA INSCRITA EN LOS REGISTROS PERTINENTES X   

3 COLOCA EL NUMERO DE INSCRIPCION EN LOS DOCUMENTOS Y 

DECLARACIONES  ANTE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

X   

4 EMISION DE LOS DOCUMENTOS EXIGIDOS POR LAS LEYES TRIBUTARIAS X   

5 EXHIBIR EN FORMA ORDENADA LOS LIBROS DE COMERCIO X   

6 CUMPLE CON LAS RESOLUCIONES, ORDENES, PROVIDENCIAS Y DECRETOS X   
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Los  libros de contabilidad de  Inversora Fama  (libros de compras y ventas, 

libro diario, libro mayor, libros de ajustes por inflación, entre otros); se llevan  de 

manera ordenada,  se encuentran  al día y se mantienen  dentro de la empresa,   esto 

se cumple con el fin de presentar las declaraciones pertinentes en los plazos 

establecidos por la administración  tributaria. Estos  libros contables deben ser 

llevados eficientemente para así  evitar  multas y sanciones y prevenir que al 

momento de una fiscalización o inspección del SENIAT no se encuentre 

irregularidades que puedan ocasionar daños tanto administrativos como financieros a 

la empresa. 

 

Referente a la emisión de facturas, estas  se entregan al momento de efectuarse 

la venta,  cumpliendo con todos los requisitos y formalidades establecidas por el 

SENIAT y así  lograr operaciones transparentes que muestren la realidad de la 

empresa. 
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Cuadro Nº 2. Cumplimiento de los Deberes Formales como Agente de Retención 

por parte de la Empresa Inversora Fama, C.A. 

ITEM 

DEBERES FORMALES COMO  

AGENTE DE RETENCION DEL I.S.L.R 
SI NO 

1 EFECTUA LA RETENCION CUANTO SE REALIZA EL PAGO O EL ABONO EN 

CUENTA 

X   

2 ENTREGA EL COMPROBANTE DE RETENCION A LOS CONTRIBUYENTES X   

3 ARCHIVA EN FORMA ORDENADA LOS COMPROBANTE DE RETENCION, UNA VEZ 

QUE SON ENTREGADOS 

X   

4 AL REALIZAR EL ARCHIVO XML, APLICA LOS CODIGOS CORRECTOS DE ACUERDO 

A EL MANUAL ESTABLECIDO POR EL SENIAT 
X   

5 APLICA LOS PONCENTAJES (%) DE RETENCION CORRECTOS, SEGÚN EL DECRETO 

1.808 
X   

6 PRESENTA LA DECLARACION VIA ELECTRONICA, DE ACUERDO A LA 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N º SNAT/2009/0095 DE FECHA 22/09/2009 

X   

7 REALIZA EL PAGO DE LAS RETENCIONES EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LAS 

LEYES TRIBUTARIAS  
X   

8 EJECUTA LOS PAGOS DE LAS RETENCIONES EN LAS TAQUILLAS ASIGNADAS POR 

EL SENIAT  
X   

 

La  emisión de comprobantes de la  empresa se realiza mediante un estudio 

breve de la operación a realizarse, con el fin de verificar si hay que realizar  

retenciones ya sea de ISLR y/o de I.V.A), debido a que esta empresa fue nombrada 

por la administración tributaria como contribuyente especial y debe cumplir con 

determinadas obligaciones; si existen casos donde hay  que realizar retenciones, se 

emiten los comprobantes pertinentes rigiéndose por las leyes establecidas en la 

legislación Venezolana (Código Orgánico Tributario). 
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El cumplimiento de los deberes formales es una obligación de gran importancia 

para toda empresa,  ya que la misma es exigida por la administración tributaria; con la 

correcta aplicación de los deberes formales, se tendrá al día a la empresa en materia 

tributaria.  Es por esto que toda persona jurídica  debe  realizar sus inscripciones en 

los registros pertinentes, presentar las declaraciones en los plazos establecidos por el 

SENIAT,  llevar de forma ordenada los libros de contabilidad  y cumplir cabalmente 

con los requisitos tanto legales como tributarios, todo esto con el fin evitar multas y 

sanciones.  

  

Los deberes formales en la empresa Inversora Fama, C.A  se realizan  

efectivamente, debido a que el departamento de contabilidad  tiene un buen control en 

cuanto al cumplimiento de las obligaciones tributarias,  debido a que se mantiene 

actualizado en relación a todas las  providencias, decretos y resoluciones emitidas por 

el SENIAT.  

 

2.3 PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES 

REALIZADOS EN LA EMPRESA  INVERSORA FAMA C.A EN MATERIA 

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

2.3.1 Procedimientos Administrativos 

 

Los procedimientos administrativos son una serie de pasos sistematizados que 

permiten realizar de manera efectiva las operaciones de la empresa con el fin de 

alcanzar de manera efectiva los objetivos planteados por la organización. 

 

La importancia de los procedimientos administrativos es que ayudan al buen 

desenvolvimiento de las operaciones que se realizan a diario dentro de una empresa, 

permitiendo así que las fases del proceso administrativo como la planificación, 

organización, coordinación, control y supervisión se ejecuten de la mejor manera.  
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Además permiten tomar las medidas necesarias para mejorar la eficiencia y 

efectividad de las empresas a través de la minimización  de los costos y la 

maximización de las utilidades, que posteriormente incrementaran la productividad 

de la organización. 

 

2.3.2 Procedimientos Contables 

 

Los procedimientos contables son todos aquellas herramientas que se utilizan 

para registrar y clasificar en los libros de contabilidad todas las transacciones u 

operaciones que realizan las empresas.  

 

Es de gran importancia identificar y determinar cuales son los procedimientos 

contables  que van a permitir una efectiva clasificación y un buen registro de las 

operaciones.  Estos son indispensables puesto que ayuda a evitar errores de gran  

relevancia sobre los estados financieros de una empresa y a su vez con la aplicación 

de los mismos se lograra un control  exacto y confiable sobre todo el aspecto 

financiero de la organización. 

 

Los procedimientos contables para el calculo del Impuesto Sobre La Renta de 

la Empresa Inversora Fama, CA., van a estar determinados  por  todas aquellos 

procedimientos contables que van a permitir la efectiva determinación y calculo del 

mismo, todo esto tomando como base la legislación venezolana  (leyes, providencias, 

decretos). 
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2.4 PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES 

EMPLEADOS POR LA EMPRESA AL MOMENTO DE REALIZAR LA 

DECLARACIÓN DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

Una vez que se reciben  los cheques  del departamento de administración estos 

se registran  y se clasifican en el sistema contable empleado por la empresa, allí se 

realiza el debido registros de las operaciones que se realizan a diario. El analista 

contable luego de haber codificada  y revisada toda la información, emite los 

informes  financieros, como lo son: libros diarios, mayor analítico, diario legal, libros 

de compras, libros de ventas, entre otros. El jefe de contabilidad  mensualmente es 

quien revisa todos los informes, de modo que estos correspondan a las operaciones 

causadas y registradas de  todos los gastos, ingresos y cuentas del balance. Si el 

informe cumple con todos los parámetros que se exigen,  estos deben de permanecer 

en el departamento de contabilidad; de igual menara  si los informes presentan  

irregularidades el jefe de contabilidad  les hará las correcciones pertinentes. 

 

A final de cada mes, el analista contable y el jefe de contabilidad se reúnen para 

discutir sobre los movimientos ocasionados, del resultado obtenido el jefe de 

contabilidad   realiza  las declaraciones y enteramientos que correspondan, entre ellas  

las que se realizan en materia de impuesto sobre la renta.  

 

En cuanto a la partida de los ingresos, se hace una revisión exhaustiva  con el 

fin de verificar que todos los ingresos sean razonables, que todos se hallan registrados 

al momento de efectuarse la operación.  

 

Referente a los costos, estos  son todas  aquellas erogaciones causadas durante 

un periodo fiscal, con el objeto de producir o adquirir un bien vendido o para la 

prestación de un servicio durante el periodo gravable, que deben  admitirse a los fines 

de la declaración del Impuesto sobre la Renta.   
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Dentro de las normas que deben de cumplir los costos, para que sean admitidos 

por el  Fisco Nacional  al  momento de presentar la declaración  del Impuesto sobre la 

Renta, tenemos las siguientes:  

 

 

• Que correspondan a operaciones  normales y necesarias. 

• Deben tener relación con la producción o adquisición del bien o del servicio 

prestado. 

• Incurridos en Venezuela.   

 

Para los efectos del Impuesto sobre la Renta, se consideran realizado en el país: 

 

• El costo de bienes adquiridos para ser revendidos o transformados en nuestro 

territorio, así como el costo de los materiales y de otros bienes destinados a la 

producción de la renta.  

• Las comisiones usuales, siempre que no sean cantidades fijas sino porcentajes 

normales, los cuales se calculan sobre el precio de la mercancía. Estas 

comisiones deben ser cobradas exclusivamente por las gestiones relativas a la 

adquisición de tales bienes. 

• Los gastos de transporte y seguro de los bienes invertidos en la producción de 

la renta 

• Deberán constar en la factura del vendedor. 

• No deberán ser mayores que los precios de mercado. 

• Las facturas deberán indicar el Número de Rif (Salvo compras en el 

Exterior). 
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Las deducciones tienen una gran importancia en el Impuesto sobre la Renta, 

debido a que estas partidas de gastos se restan de la renta bruta para obtener el 

enriquecimiento neto o renta neta. Las deducciones son todos aquellos egresos 

causados, pagados o no según el caso, no imputados al costo, que sean normales y 

necesarios, hechos en el país por el contribuyente, ya sea por una persona natural, 

jurídica o asimilada a estas, con el objeto de producir la renta. 

 

Las deducciones se tienen que analizar con sumo cuidado, debido a los 

diferentes factores que hay que tomar en cuenta, y que inciden en la correcta 

interpretación y aplicación de esta área de la ley.  Entre los principios y condiciones 

exigidos por el Fisco Nacional, para tener derecho al disfrute de las deducciones 

correspondientes, tenemos: 

 

• Territorialidad. 

• Causadas o Pagadas. 

• Normales y Necesarias.  

• No Imputadas al Costo. 

• Con el Objeto de Producir la Renta.  

 

2.5 PARTIDAS SUJETAS AL AJUSTE POR INFLACIÓN 

 

Las partidas monetarias son aquellas partidas que por lo general no se protegen 

contra los efectos de la inflación, su valor tiende a permanecer sin modificaciones, 

independientemente del grado de inflación presente o futura.  
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Las partidas no monetarias son aquellas partidas del balance general que por su 

naturaleza o característica, son susceptibles de protegerse de la inflación. Su valor 

aumenta paralelamente (Art 173, par 2º LISLR). 

 

Reajuste  Regular por Inflación 

 

Es el ajuste que debe de realizar todos los contribuyentes sujetos a la tributación 

creada por la ley de impuesto sobre la renta, una vez realizado el ajuste inicial por 

inflación. Es decir al cierre del siguiente ejercicio gravable. 

 

Este ajuste se debe de practicar al cierre de cada periodo gravable, después de 

haber realizado el ajuste inicial por inflación.  

 

Tratamiento contable en el libro adicional fiscal. 

 

Los asientos derivados del reajuste regular por inflación se redactan de la 

siguiente manera, según sea el caso: 

 

CUENTAS           DEBE  HABER 

Activos no Monetarios XXXX   

Reajuste por Inflación   XXXX 

Para Registrar el reajuste del   

activo no monetario   

    

Reajuste por Inflación XXXX   

Pasivos no Monetarios   XXXX 

Para Registrar el reajuste del   

Pasivo no monetario   
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Reajuste por Inflación XXXX   

Actualización del Patrimonio   XXXX 

Para Registrar el Incremento del 

Patrimonio 

   

    

Actualización del Patrimonio XXXX   

Reajuste por Inflación   XXXX 

Para Registrar el decremento del 

Patrimonio   

    

Reajuste por Inflación XXXX   

Ganancias y Perdidas   XXXX 

Para cerrar la cuenta reajuste del 

patrimonio   

    

Ganancias y Perdidas XXXX   

Reajuste por Inflación   XXXX 

 

Siguiendo con los procedimientos  administrativos y contables aplicados por la 

empresa Inversora Fama, C.A, otro paso  para determinar el impuesto sobre la renta 

es la revisión de  saldos finales de los libros mayores arrojados en el ejercicio, todo 

esto con el objeto de obtener las cuentas que se tomaran  para elaborar los estados 

financieros (Balance General, Balance de Comprobación y Estado de resultado). 

Realizados los estados financieros de la empresa, estos se revisan cuidadosamente, 

debido a que los mismos se tomaran en cuenta para la realización de la declaración 

definitiva. 
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Analizada y verificada cada una de las cuentas se procede a ingresar al Portal 

del SENIAT, en el icono de Persona Jurídica, se coloca el usuario y clave de la 

empresa,  se procede a entrar en la sección de declaración definitiva,  y es allí cuando 

se empieza a llenar la planilla. En el literal “D” (REAJUSTE POR INFLACIÓN), se 

colocan todas las partidas que van hacer sujetas al ajuste por inflación, seguidamente 

en el literal “E” (INGRESOS, COSTOS Y GASTOS) se registran los ingresos 

percibidos durante el ejercicio económico,  así mismo  se colocan todas las cuentas 

que conforman el costo de ventas. En la sección de gastos se colocan lo referente a 

los sueldos y salarios,  los gastos de depreciación y algún otro gasto generado por la 

empresa durante el ejercicio, siempre y cuando sea deducible; colocada toda la 

información antes mencionado, se obtiene la utilidad o pérdida  contable del ejercicio. 

 

SECCION D: Ajuste por Inflación 
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SECCION E: Ingresos 
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SECCION E: Costos 
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SECCION E: Gastos 

 

Posteriormente se analizaran con sumo cuidado aquellas cuentas que van hacer 

sujetas a practicarle el procedimiento de conciliación de rentas, como lo son: los 

tributos no pagados, excedentes de los sueldos a directores, depreciación y 

amortizaciones, provisiones, reservas y apartados; entre otras partidas que son de gran 

importancia al momento de realizar la declaración.  

 

Del procedimiento realizado anteriormente se obtendrá la utilidad o perdida 

fiscal del ejercicio. Cuando hay utilidad se aplica la tarifa correspondiente; 

obteniendo así el impuesto determinado en el ejercicio.  
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Autoliquidación Del Impuesto 

 

Para la empresa Inversora Fama, C.A dedicada a la prestación de servicios, es 

fundamental verificar todas aquellas retenciones de ISLR que le fueron aplicadas 

durante el ejercicio económico,  todo esto con el fin de rebajarlas al momento de 

realizar la declaración. Otro punto importante es verificar la declaración estimada 

presentada por la empresa, para tomar en cuenta lo pagado en dicha declaración y 

rebajarla del impuesto determinado. Estos procedimientos antes mencionado, se 

realizan efectivamente por parte del departamento de contabilidad de la empresa,  al 

momento de realizar la declaración definitiva del impuesto sobre la renta. 

 

 
Anticipos Aplicables al Impuesto Sobre la Renta 
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Al haber aplicado todos los procedimientos necesarios para determinar la 

declaración definitiva del impuesto sobre la renta, si el impuesto da a pagar, se genera 

el comprobante de pago, posteriormente se realiza un cheque de gerencia por el 

monto a pagar, y se procede a realizar el pago total del impuesto en las taquillas 

asignadas ante la administración tributaria.   

 

VER ANEXO Nº 1 

 

2.6 PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONTABLES 

EMPLEADOS POR LA EMPRESA COMO AGENTE DE RETENCION DEL 

I.S.L.R 

 

La retención del impuesto deberá practicarse en el momento del pago o abono 

en cuenta. En virtud de lo establecido en el artículo 82 Reglamento de la Ley de 

Impuesto Sobre la Renta, el abono en cuenta estará constituido por todas aquellas 

cantidades que los deudores del ingreso acrediten en sus registros contables, mediante 

asientos nominativos a favor de sus acreedores por tratarse de créditos exigibles 

jurídicamente a la fecha del asiento. 

 

El impuesto retenido deberá ser enterado: 

 

• Dentro de los tres (3) primeros días hábiles del mes siguiente a aquel en el cual 

se efectuó el pago o abono en cuenta, cuando se trate de operaciones distintas a 

ganancias fortuitas, enajenación de acciones y pago de dividendos. Siempre que 

las mismas se hubieren efectuado antes del 01/01/2010. 

• Dentro de los diez (10) primeros días continuos del mes siguiente a aquel en el 

cual se efectuó el pago o abono en cuenta cuando se trate de operaciones 

distintas a ganancias fortuitas, enajenación de acciones y pago de dividendos. 
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• Siempre que las mismas se hubieren efectuado a partir del 01/01/2010. 

• Al día hábil siguiente cuando se trate del pago o abono en cuenta de 

enriquecimientos provenientes de ganancias fortuitas distintas a loterías. En el 

caso específico de las loterías, las retenciones correspondientes a los sorteos 

entre los días 1° y 15 de cada mes, ambos inclusive y entre los 16 y último de 

cada mes, ambos inclusive, deben declararse el día hábil siguiente al último día 

previsto para cada período. 

• Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a aquel en el cual se liquide la 

operación, en los casos de venta de acciones. 

• Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a aquel en el cual se efectúe la 

liquidación, en los casos reparto de dividendos. 

 

Por su parte, los agentes de retención que hubieren sido calificados como 

sujetos pasivos especiales, deben efectuar el enteramiento de las retenciones, en 

aquellas entidades públicas autorizadas para sujetos pasivos especiales.  

 

En el caso de la Empresa Inversora Fama, C.A;  entera las retenciones  en la 

Unidad de Contribuyentes Especiales,  en la Sede Principal del SENIAT ubicada en 

el Centro Comercial la Cascada de Maturín.  

 

El enteramiento de las retenciones de los Agentes de Retención calificados 

como sujetos pasivos especiales, se deben de realizar de la siguiente manera: 

 

• Cuando se trate de pagos o abonos en cuenta efectuados con posterioridad al 

01/01/2009, de conformidad con lo dispuesto en la Providencia Administrativa 

N° SNAT/2009/0095 de fecha 22/09/2009, la declaración y el enteramiento de 
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las retenciones practicadas, deberá realizarse siguiendo las especificaciones 

establecidas en el Portal Fiscal. 

VER ANEXO Nº 2 y 3 

 

La principal obligación de los agentes de retención es la de retener el impuesto 

en los casos señalados en el Decreto 1808 sobre retenciones y enterar las sumas 

retenidas, oportunamente, en una oficina receptora de fondos nacionales. El agente de 

retención es responsable frente al contribuyente por las retenciones efectuadas sin 

normas legales que las autoricen. Los agentes de retención de impuesto sobre la renta 

son todas las personas jurídicas y aplica a trabajadores y prestadores de servicio. Sin 

embargo, se exceptúa de la obligación de retener en los casos de pago por conceptos 

de servicios básicos tales como suministro de agua, electricidad, gas, telefonía fija o 

celular o aseo domiciliario. 

 

2.7 PROCEDIMIENTO APLICADO POR LA EMPRESA INVERSORA 

FAMA, C.A, EN CUANTO A LA REALIZACION DE LAS RETENCIONES 

DE I.S.L.R  

 

En el departamento de contabilidad, el procedimiento de retenciones de I.S.L.R 

empieza una vez recibida las facturas de los proveedores, seguidamente se revisan 

detalladamente, con el objeto de que contengan toda la documentación exigida por la 

empresa Inversora Fama, C.A; luego se verifica el tipo de empresa y el servicio 

prestado, para luego aplicarle las alícuotas pertinentes de acuerdo a el cuadro de 

retenciones que establece el Decreto 1.808 con fecha del 23/04/1997 Gaceta Oficial N 

º 36.203 del 12/05/1997. 

 

VER ANEXO Nº 4 
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Posteriormente se realiza el desglose de las copias de las facturas para luego 

emitir el comprobante de retención, en la cual se especifica el nombre de la empresa, 

el número de Rif, domicilio fiscal, el número de factura y de control, fecha de la 

factura y el monto el cual se le va aplicar  la retención de impuesto sobre la renta.   

 

Por ser una empresa dedicada a acondicionar  y el asfaltado de pavimentos,  los 

servicios mas empleados para la realización de sus operaciones y la ejecución de sus 

trabajos es el arrendamiento de maquinarias, equipos y fletes para el traslado de su 

materia prima, como lo es (arena, polvillo, granza,  piedra picada, entre otros).  Es 

importante señalar que estas actividades utilizadas por la empresa,  es necesario 

realizar retenciones de I.S.L.R para ambas actividades,  por su naturaleza y como lo 

estable el decreto 1.808.  

 

El servicio es cualquier actividad independiente donde sea el objeto principal 

las obligaciones por hacer, también se consideran servicios los contratos de obras. Por 

lo tanto toda persona natural y jurídica prestadora de servicios será objeto de 

retención de I.S.L.R por el agente de retención o persona jurídica al cual se le presta 

el servicio correspondiente. 

 

A las empresas que presten servicios básicos de agua, electricidad, gas, 

telefonía fija o celular y aseo domiciliario; no se le hará retención por concepto de 

I.S.L.R. 

 

Es importante acotar, que el monto base para retener el I.S.L.R es el monto sin 

I.V.A presentado en la factura.  

 

Entre los principales servicios que prestan servicios a la empresa Inversora 

Fama, C.A, destacan los siguientes: 
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• Honorarios, comisiones, intereses, alquileres, publicidad y propaganda:  

• Factura mayor a Bs. 25,00 Porcentaje de retención I.S.L.R. 5% (no tiene 

deducible)  

• Ejecución de obras y servicios (incluyendo suministro de bienes): Todo Pago, 

Porcentaje de retención  I.S.L.R. 2% (no tiene deducible)  

• Gastos de transportes: Facturas mayor a Bs. 25,00 Porcentaje de retención 

I.S.L.R.  3% (no tiene deducible)   

 

Ejercicio Práctico:  

 

La empresa Inversora Fama, C.A en el mes de Febrero 2011, solicita un 

servicio de transporte de material (Piedra Picada) a la empresa Canteras FADACA. El 

monto del Flete es de 1.120,00 Bs incluyendo el  I.V.A, esta transacción se realizó  a 

crédito por 30 días. 

 

Asientos contables empleados por la empresa 

GASTO DE TRANSPORTE 1.000,00  

CREDITO FISCAL (I.V.A) 120,00  

RETENCION DE I.S.L.R   30,00 

RETENCION DE I.V.A  90,00 

CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES  1.000,00 

 

Para registrar  la creación del pasivo. 
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Asientos contables empleados por la empresa 

 

CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES 1.000,00  

BANCO  1.000,00 

 

P/R El pago de la Factura N º 123456, por concepto de pago de Transporte.  

 

La empresa Inversora Fama, C. A por ser Contribuyente Especial, realiza sus 

declaraciones y pagos de las retenciones de Impuesto Sobre La Renta de acuerdo al 

calendario de contribuyentes especiales emitido por el SENIAT, según la terminación 

del numero de Rif. 

 

VER ANEXO Nº 5 

 

Para la declaración y pago de las retenciones de Impuesto Sobre La Renta se 

elabora un cuadro en Excel, con todas las informaciones que muestran cada 

comprobante de retención, luego dicho archivo es convertido a una hoja de cálculo 

XML, seguidamente es cargado en el portal del SENIAT. Una vez cargado el archivo, 

el portal arrojará el monto a pagar a través de la planilla Forma 99074,  generando el 

compromiso de pago de dichas retenciones, al  finalizar  cada uno de estos pasos la 

empresa emite un cheque de gerencia a  nombre del TESORO NACIONAL  por el 

monto a pagar, el cheque es llevado a la unidad de contribuyentes especiales a la 

taquilla del Banco Industrial y se realiza el pago del mismo.  
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Cuadro N º 03. Resumen Mensual de Impuesto Sobre la Renta 



48 

 

 

Planilla de Pago Forma 99074 (Retenciones de ISLR) 

 
Asientos contables empleados por la empresa al momento de realizar el pago de 

las retenciones: 

 

RETENCION DE I.S.L.R POR PAGAR 30,00   

BANCO   30,00 

 
P/R El pago de las retenciones de ISLR, correspondiente al mes XX 

RETENCION DE I.V.A POR PAGAR 90,00   

BANCO   90,00 
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P/R El pago de las retenciones de I.V.A correspondiente a la 1era Quincena del 

Mes de XX 

 
2.8 ANALISIS DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y 

CONTABLES APLICADOS  EN MATERIA DE IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA EN LA EMPRESA  INVERSORA FAMA C.A.  

 
A través de los procedimientos de investigación aplicados por la empresa 

Inversora Fama, C.A, se constato que esta cuenta con un control interno adecuado en 

cuanto al proceso de retención de impuesto sobre la renta y a la declaración definitiva 

de dicho impuesto. Esto se debe a que poseen un conjunto de políticas que permiten 

el correcto desarrollo de los objetivos establecidos por la organización. 

 
Tanto en el departamento de administración como en el departamento de 

contabilidad existe el personal capacitado  para llevar a cabo efectivamente el 

desarrollo de las funciones asignadas. En lo que respecta al proceso de retención de 

impuestos, el personal es muy cuidadoso al momento de verificar y aprobar cualquier 

tipo de documentación, debido a esto va depender el eficaz desarrollo de los 

procedimientos administrativos y contables y de esta forma mantener el 

cumplimiento de las normas adoptadas por la entidad. 

 
A pesar de que el departamento de administración y el de contabilidad tienen 

funciones distintas, trabajan de forma coordinada y conjunta, para así mantener el 

control de los procesos llevados a cabo por estas. Ninguno de los dos departamentos 

registra una operación sin antes comprobar la veracidad de la información 

suministrada por los proveedores y contratistas mediante una serie de documentos. 

 

A través del control interno no solo se abarca el entorno contable y financiero, 

sino que también se abarcan los controles cuya meta es la eficiencia operativa y 

administrativa dentro de la empresa. El departamento de administración y el de 
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contabilidad están dotados por sistemas automatizados en los cuales se registran y se 

controlan todas las operaciones llevadas a cabo por la empresa. El sistema empleado 

actualmente por la empresa es el SAINT Administrativo y Contable. 

  
El buen funcionamiento de estos sistemas depende de la manera en que sean 

empleados, para así obtener el mayor control y la mayor eficacia posible en las 

operaciones llevadas a cabo por estos departamentos. Cada departamento cuenta con 

el personal capacitado para operar los sistemas adecuadamente, esto quiere decir que 

son utilizados tanto administrativamente como contablemente. 

 
De estos sistemas dependen en gran parte los procedimientos administrativos y 

contables de la empresa, debido a que no lleva ningún registro manual, absolutamente 

todo tipo de registro y control se evidencia a través de los sistemas automatizados. 

 
Es importante resaltar que la empresa Inversora Fama, C.A cumple cabalmente 

con la declaración y pago del impuesto sobre la renta de acuerdo con las exigencias 

del SENIAT, según el calendario anual emitido por este mediante una providencia 

administrativa, para el cumplimiento de los deberes formales y pago de tributos para 

contribuyentes especiales, a los efectos del acatamiento por parte de la empresa. 

 
2.9 FORTALEZAS 

 

• La empresa Inversora Fama, C.A, en cumplimiento con la ley esta inscrita en el 

Registro de Información Fiscal (RIF). 

• Existe conocimiento de la obligación que tiene la empresa para realizar las 

retenciones de Impuesto Sobre la Renta y posteriormente de enterarlo al Fisco. 

• La empresa Inversora Fama, C.A, le proporciona al personal administrativo y 

contable adiestramiento y capacitación en materia tributaria. 
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• Los departamentos de administración y contabilidad cuentan con los materiales 

y equipos necesarios para la eficiente realización de sus obligaciones. 

 

2.10 LIMITACIONES 

 

• A pesar que la empresa cuenta con los sistemas adecuados, en algunos casos el 

personal al momento de realizar los registros, el trabajo se retrasa un poco 

debido a que los equipos existentes dentro de la empresa no están 

suficientemente actualizados.  

• Al momento de realizar los pagos de las declaraciones y retenciones  de 

Impuesto Sobre la Renta, solo existe una persona encarga de tramitar dicho 

pago; el cual si llegara de presentar cualquier problema no se pagara a la hora 

establecida. 
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FASE III 

CONSIDERACIONES GENERALES 
 

3.1 CONCLUSIONES 

 

Como resultado del estudio realizado sobre el análisis de los procedimientos 

administrativos y contables en materia de impuesto sobre la renta aplicados en la 

empresa Inversora Fama, C.A, se ha  efectuado a lo largo de este trabajo un análisis 

de cómo se aplica todo este proceso en la organización antes mencionada y el nivel de 

cumplimiento de todas las normas, políticas y procedimientos necesarios para la 

realización del mismo, de tal manera se llego a las siguientes conclusiones: 

 

• Los procedimientos administrativos y contables aplicados en materia de 

Impuesto Sobre la Renta por la empresa Inversora Fama, C.A como 

contribuyente y como responsable de dicho impuesto están adaptados a las 

normas vigentes. 

• El personal que labora en los departamentos de administración y contabilidad 

están debidamente capacitados para la revisión y cálculos de la determinación y 

enteramiento de las retenciones del Impuesto Sobre la Renta. 

• El control interno empleado por la empresa es eficiente y eficaz, debido a que 

posee políticas que permiten el buen desarrollo de los planes, con el fin de que 

la empresa cumpla con sus obligaciones en los lapsos establecidos por las leyes 

tributarias. 

• La empresa Inversora Fama, C.A., cumple a cabalidad con todos los requisitos 

exigidos por el SENIAT en materia de Impuesto Sobre la Renta, rigiéndose por 

todas las leyes tributarias y demás regulaciones. 
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• La declaración y pago del Impuesto Sobre la Renta se realiza en los plazos 

establecidos por la administración tributaria. 
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3.2 RECOMENDACIONES 

 

• Debe de haber una supervisión constante de las tareas y responsabilidades 

impuestas a cada cargo dentro del departamento de administración y finanzas.  

• Mantener el trabajo en equipo llevado a cabo por el departamento de 

Administración y el departamento de Contabilidad, con el objetivo de conservar 

el control de las operaciones que se realizan en la organización.  

• La empresa Inversora Fama, C.A., debe tomar en cuenta la implementación de 

manuales de normas y procedimientos para realizar la presentación y 

declaración del Impuesto Sobre la Renta y  las retenciones de Impuesto Sobre la 

Renta, de manera que este le permita a los actuales y futuros empleados realizar 

correctamente cada uno de los pasos a seguir. 

• El jefe del Departamento de Contabilidad debe revisar cada uno de los cheques 

emitidos por el Departamento de Administración antes de ser entregados a su 

correspondiente beneficiario, con el objeto de corregir cualquier error en cuanto 

a las retenciones de Impuesto Sobre la Renta y otros. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 

ABONOS EN CUENTA: De acuerdo con la normativa que regula el Impuesto 

sobre la Renta, los abonos en cuenta estarán constituidos por todas las cantidades que 

los deudores del ingreso acrediten en su contabilidad o registro, mediante asientos 

nominativos, a favor de sus acreedores por tratarse de créditos exigibles 

jurídicamente a la fecha del asiento. (www.seniat.com) 

 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA: Órgano competente del Ejecutivo 

Nacional para ejercer, entre otras, las funciones de: Recaudar los tributos, intereses, 

sanciones y otros accesorios; ejecutar los procedimientos de verificación y de 

fiscalización y determinación para constatar el cumplimiento de las leyes y demás 

disposiciones de carácter tributario por parte de los sujetos pasivos del tributo; 

liquidar los tributos, intereses, sanciones y otros accesorios, cuando fuere procedente; 

asegurar el cumplimiento de las obligaciones tributarias solicitando de los órganos 

judiciales, las medidas cautelares, coactivas o de acción ejecutiva; y, inscribir en los 

registros, de oficio o a solicitud de parte, a los sujetos que determinen las normas 

tributarias y actualizar dichos registros de oficio o a requerimiento del interesado. En 

Venezuela, la Administración Tributaria recae sobre el Servicio Nacional Integrado 

de Administración Aduanera y Tributaria, SENIAT. (www.seniat.com) 

 

AGENTES DE RETENCIÓN: Los agentes de retención son aquellas personas 

designadas por la ley o por la Administración tributaria que por sus funciones 

públicas o en razón de sus actividades privadas, intervienen en actos u operaciones en 

los cuales debe efectuarse la retención del tributo correspondiente. (www.seniat.com) 

 

CÓDIGO ORGÁNICO TRIBUTARIO: Fuente de derecho tributario en 

Venezuela. Norma jurídica rectora del ámbito tributario. (www.seniat.com) 
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COMPROBANTE DE RETENCIÓN: Comprobante que están obligados a 

emitir los agentes de retención a los contribuyentes, por cada retención de impuesto 

que le practican, en la cual se indica, entre otros, el monto de lo pagado o abonado en 

cuenta y la cantidad retenida. (www.monografias.com) 

 

CONTRIBUYENTE: Aquel sujeto pasivo respecto del cual se verifica el hecho 

imponible. Dicha condición puede recaer en las personas naturales, personas 

jurídicas, demás entes colectivos a los cuales otras ramas jurídicas atribuyen calidad 

de sujeto de derecho y entidades o colectividades que constituyan una unidad 

económica, dispongan de patrimonio y de autonomía funcional. (www.seniat.com) 

 

CONTRIBUYENTES ESPECIALES: Contribuyentes con características 

similares calificados y notificados por la Administración Tributaria como tales, 

sujetos a normas especiales en relación con el cumplimiento de sus deberes formales 

y el pago de sus tributos, en atención al índice de su tributación. (www.seniat.com) 

 

COSTO: A los fines del Impuesto sobre la Renta, erogaciones que efectúa un 

contribuyente durante un ejercicio fiscal para producir o adquirir un bien o para la 

prestación de un servicio durante un mismo lapso. (Documentación el Línea) 

 

CUOTA TRIBUTARIA: Cantidad a satisfacer al Fisco Nacional por un tributo. 

Se obtiene aplicando la base liquidable a la alícuota tributaria correspondiente. 

(www.seniat.com) 

 

DEBERES FORMALES: Obligaciones impuestas por el Código Orgánico 

Tributario o por otras normas tributarias a los contribuyentes, responsables o 

determinados terceros. (www.seniat.com)  
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DECLARACIÓN DEFINITIVA: Deber formal del contribuyente; debe 

prepararse en los formularios oficiales emitidos para tales efectos por la 

Administración Tributaria, y contendrá los resultados fiscales de un ejercicio. 

(www.seniat.com) 

 

DECLARACIÓN ESTIMADA: Deber formal establecido en la Ley para 

determinadas categorías de contribuyentes, obteniendo de éstos el pago del impuesto 

en forma anticipada. (www.monografias.com) 

 

DEDUCCIONES: Egresos causados o pagados, no imputables al costo, 

normales y necesarios, hechos en el país con el objeto de producir enriquecimiento, 

los cuales pueden restarse de la renta bruta, a los fines de obtener el enriquecimiento 

neto. Dichos egresos están previamente autorizados en la Ley de Impuesto sobre la 

Renta. (www.seniat.com) 

 

DESGRAVAMEN: Cantidades pagadas durante el ejercicio gravable, que se 

permiten deducir al enriquecimiento global neto fiscal para llegar al enriquecimiento 

gravable. (www.seniat.com)  

 

EJERCICIO FISCAL O GRAVABLE: Período en el cual los contribuyentes 

están sujetos al cumplimiento de obligaciones tributarias, determinado a través de ley 

especial. Período al cual se encuentra sujeto la aplicación del tributo. 

(www.seniat.com) 

 

ENRIQUECIMIENTO NETO: A los fines de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, monto que se obtiene después de hacer las deducciones permitidas a la renta 

bruta. (www.seniat.com)  
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FISCALIZACIÓN: Servicio de la Hacienda Pública Nacional, que comprende 

todas las medidas adoptadas para hacer cumplir las leyes y los reglamentos fiscales 

por los contribuyentes. Proceso que comprende la revisión, control y verificación que 

realiza la Administración Tributaria a los contribuyentes, respecto de los tributos que 

administra, para verificar el correcto cumplimiento de sus obligaciones. 

(www.seniat.com)  

 

ILÍCITO FORMAL: Este tipo de ilícito se origina por el incumplimiento de los 

siguientes deberes:  Inscribirse en los registros exigidos por las normas tributarias 

respectivas; Emitir o exigir comprobantes; Llevar libros o registros contables o 

especiales; Presentar declaraciones y comunicaciones; Permitir el control de la 

Administración Tributaria; Informar y comparecer ante la misma; Acatar las órdenes 

de la Administración Tributaria, dictadas en uso de sus facultades legales; y 

Cualquier otro deber contenido en el Código Orgánico Tributario, en las leyes 

especiales, sus reglamentaciones o disposiciones generales de organismos 

competentes. (www.seniat.com)  

 

ILÍCITO TRIBUTARIO: Toda acción u omisión violatoria de las normas 

tributarias. Pueden ser: formales, relativos a las especies fiscales y gravadas, 

materiales y sancionados con pena restrictiva de libertad. (www.seniat.com) 

 

IMPUESTO: Perteneciente a la clasificación de los tributos. Obligación 

pecuniaria que el Estado, en virtud de su poder de imperio, exige a los ciudadanos 

para la satisfacción de sus necesidades. A diferencia de las tasas, el impuesto no 

implica una contraprestación directa de servicios. (www.seniat.com)  

 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA: Impuesto aplicado sobre los 

enriquecimientos anuales netos y disponibles obtenidos en dinero o en especie. Salvo 

disposición legal, toda persona natural o jurídica, residente o domiciliada en 
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Venezuela, pagará este impuesto sobre sus rentas de cualquier origen, sea que la 

causa o la fuente de ingreso esté situada dentro del país o fuera de él. Las personas 

naturales o jurídicas no residentes o no domiciliadas en Venezuela, estarán sujetas a 

este impuesto siempre que la fuente o la causa de sus enriquecimientos esté u ocurra 

dentro del país, aun cuando no tengan establecimiento permanente o base fija en 

Venezuela, y en caso de poseerlos, tributarán exclusivamente por los ingresos de 

fuente nacional o extranjera atribuibles a dicho establecimiento permanente o base 

fija. (www.seniat.com)  

 

INGRESO BRUTO: A los fines de Impuesto sobre la Renta, ingreso 

constituido por el monto de las ventas de bienes y servicios en general y de los 

arrendamientos y de cualesquiera otros proventos, regulares o accidentales, tales 

como los producidos por el trabajo bajo relación de dependencia o por el libre 

ejercicio de profesiones no mercantiles y los provenientes de regalías o 

participaciones análogas, salvo disposiciones expresas de la ley correspondiente. 

(www.seniat.com)  

 

OBLIGACIÓN TRIBUTARIA: Obligación que surge entre el Estado en las 

distintas expresiones del Poder Público y los sujetos pasivos en cuanto ocurra el 

presupuesto de hecho previsto en la ley. Constituye un vínculo de carácter personal 

aunque su cumplimiento se asegure mediante garantía real o con privilegios 

especiales. (www.seniat.com)  

 

PLANILLA O FORMA TRIBUTARIA: Formato previamente establecido por 

la Administración Tributaria para realizar trámites legales o de carácter 

administrativo. (www.seniat.com) 
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RESPONSABLE: Sujeto pasivo que sin tener el carácter de contribuyente debe, 

por disposición expresa de la ley, cumplir las obligaciones atribuidas a éste. 

(Documentación en Línea) 

 

RETENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA: Obligación de los 

deudores o pagadores de ciertos enriquecimientos brutos, que surge en el momento 

del pago o del abono en cuenta, de acuerdo con lo establecido en la normativa que 

regula el Impuesto sobre la Renta. El monto retenido debe ser enterado por el agente 

de retención, en las oficinas receptoras de fondos nacionales, dentro de los plazos, 

condiciones y formas reglamentarias. (www.seniat.com) 

 

SERVICIO NACIONAL INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN 

ADUANERA Y TRIBUTARIA (SENIAT): Órgano de ejecución de la 

administración tributaria nacional. Es un servicio autónomo sin  personalidad  

jurídica, con autonomía  funcional, técnica y financiera, adscrito al Ministerio de 

Finanzas,  al cual corresponde la aplicación de la legislación  aduanera y tributaria 

nacional, así como el ejercicio, gestión y desarrollo de las competencias relativas a la 

ejecución integrada de las políticas aduanera y tributaria fijadas por el Ejecutivo 

Nacional. (www.seniat.com) 

 

SUJETO PASIVO DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA: Sujeto obligado al 

cumplimiento de las prestaciones tributarias, sea en calidad de contribuyente o de 

responsable. (www.seniat.com) 
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